
EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con 
el artículo 169 del mismo Texto Refundido, y el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI del texto antes citado, en relación con el artículo 20.1 
del mismo, se pone en conocimiento que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de septiembre de 2024 ha aprobado inicialmente el Expediente de Modificación de créditos  nº 
14/2024,  consistente en créditos extraordinarios financiados con el remanente de tesorería para gastos 
con financiación afectada,  de conformidad a la Orden EHA/3565/2008, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las Entidades locales. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en relación a los motivos recogidos en el artículo 170.2 del mismo, podrán presentar 
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición pública y admisión de reclamaciones: 15 días hábiles a partir de la fecha de 
inserción del citado anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano contra que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará definitivamente 
aprobado dicho acuerdo. 

Nules, 27 de septiembre de 2024. 
Sr. David García Pérez, 
Alcalde-Presidente del Molt Il·lustre Ajuntament de Nules.
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